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Reso lución Directoral Regional No
Visto la HRC No 26989-2024 y demás documentación que se adjuntan

en un totalde ( 39 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme No 224-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM y anexos de fecha 06.09.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de
Remuneraciones recomienda reconocer a doña LILIANA IVONNE ESPINOZA SALAZAR, con DNI
N" 02684276, docente estable de la ESFA. lgnacio Merino - Piura; otorgándole la cantidad de
8,:474.90 so/es, por el pago del incremento del 10% en su remuneración por contribución al FONAVI
según Decreto Ley N" 25981 más /osrnfereses legales, durante el peiodo comprendido del 01-01-
1993 al 25-1 1-201 2, en cumplimiento a los mandatos judiciales según Resolución N" Once de fecha
01-08-2024, N" Diez de fecha 14-06-2023, N'Siefe de fecha 29-09-2022 y N" Cuatro de fecha 18-
10-2021 (EXPTE JUDICIAL N" 01860-2021-0-2001-JR-LA-06) emitidas por el Quinto Juzgado de
Trabajo de Piura y los OFICIOS N" 4047-2024-GRP-110000 de fecha 26-08-2024 y OFICIO N'
2995-2023-GRP-110000 de fecha 03-08-2023 emitidos por la Procuraduría Publica Regional de
Piura

Que, mediante el OFICIO N" 4047-2024-GRP-110000 de fecha 26-08-
2024 y el OFICIO N'2995-2023-GRP-110000 de fecha 03-08-2023, la Procuraduría Publica
Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo realizando el cálculo del incremento
del 10% en su remuneración por contribución al FONAVI según Decreto Ley N" 25981 más
rnfereses legales de acuerdo a las sentencias judiciales.

Que, mediante RDR N" 016494 de fecha 22-12-2023 se resue/ye
reconocer el incremento del 10% en su remuneración por contribución al FONAVI según Decreto
Ley N" 25981 más rnfereses legales y en estricta observancia al EXPTE JUDICIAL N" 01 860-2021-
0-2001-JR-LA-06 a doña LILIANA IVONNE ESPINOZA SALAZAR, con DNI N" 02684276, docente
estable de la ESFA. lgnacio Merino - Piura desde e/ 01-01-1993 al25-11-2012.

Que, asimismo con Resolución N' Once de fecha 01-08-2024, N" Diez de
fecha 14-06-2023, N" Slefe de fecha 29-09-2022 y N" Cuatro de fecha 18-10-2021 (EXPTE
JUDICIAL N'01860-2021-0-2001-JR-LA-06) emitidas por el Quinto Juzgado de Trabajo de Piura
ORDENA cumpla la entidad demandada, Dirección Regional de Educación Piura cumpla con
expedir nueva resolución administrativa en el plazo de quince días hábiles reconociendo a favor de
la demandante el incremento del 10% de su haber desde enero de 1993, mas devengados y el pago
de rnfereses legales calculados sobre la fasa de interés legal no capitalizable, precisando que se
otorgue dicho incremento solo hasta el 25 de noviembre del 2012.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos se hacen
de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, aftículo 139', inciso 2
concordante con el artículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder
Judicial en el que indica que "Toda persona y autoidad está obligada a acatar y dar cumplimiento a
las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su confenldo o sus
fundamentos, restr¡ngtr sus efectos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal y
administrativa que la Ley señala".

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el
año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en
uso de las facultades confiere e/ D.S. M 02-96-ED, DS. 01102-ED y la R.E.R N' 239 - 2024 -
G OB I ERN O. REG I ON AL-PI U RA-G R;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MER}: REcorvoc]9R el pago d.el lncremento aei.
lóy, en su remuneraclón por contrlbuclón al FÚ)NAW t.giin Decreto I¿g N" 25981
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más los íntereses legales afaaor d.oña LILIANA II|ONND ESPINOZA SALAZAR, con DNI
N' 02684276, docente estqble de la ESFA. Ignaclo Merlno - Plura; por la cantido,d de
8,474.90 soles, durante el perlodo comprendldo del O7-07-7993 ql 25-77-2072, en
cumpllmiento a los mandatos Judlctal* según R*olucíón N' Once de fecha O7-O8-
2024, N" Diez de fecha 1+06-2023, JV" Slete de fecha 29-09-2022 g N" Cuatro de
fecha 18-70-2021 (P,XPDD JUDICIAL N' O786@2O27-O-2OO1JR-LA-O6) emltidas por el
Qulnto Juzgado de TrabaJo de Plura g los OFICIOS N" 4O47-2O24-GRP-77OOOO d.e

fecha 26-0&2024 g OFICIO N" 2995-2O23-GRP-77OOOO de fecha O3-O8-2O23 emltidos
por la Procuraduríq P.tblica Reglonal d.e Plura, to.l como a contlnuaclón se lndlca:

DEWI{GN)OS:

TOTAL INCREMENTO 10% DE HABER MENSUAL_ DECRETO LEY 25981 CON
vtGENCtA DEL 01-01-1993 AL 2t11-2012 5,743.23

TOTAL ,,VIERESES LEGALES AL 25-11-2012 2,731.67

MONTO A RECONOCER DEL INCREMENTO 10% DE HABER MENSUAL - DECRETO
LEY N" 25981 MAS ,,VIERESES LEGALES

8,474.90
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ARTTCULO SEGUNDO.- DTSPONER a la Oficina de Administración, t ' ..,1

Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos $ ''v

Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesTo por La Ley N' 30137, Ley que
esfaDlece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado
con el Decreto Supremo ¡f 003-202GJUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ARTíCULO TERCERO: NOtifiCAr A dOñA DSPINOZA
SALAZAR en Calle Lima N" 123 Castilla Piura y demás esfamentos
EDUCACTON ARTE Y fuIUSICA
EJECT FUN DIV,FUNC GR.FUN PROG ACTIVID.
300 22 04A O70A 9002 5000673
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